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La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, en virtud de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento

Orgánico del Excmo. Ayuntamiento Córdoba, dispuso el nombra-

miento de la Coordinadora General de Cultura, mediante acuerdo

número 907/19, de fecha 4 de noviembre de 2019, cuyo tenor lite-

ral es el siguiente:

“N.º 907/19. PERSONAL. MOCIÓN DEL SR. TENIENTE DE

ALCALDE DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD

LABORAL, DE NOMBRAMIENTO DE COORDINADORA GENE-

RAL DE CULTURA

Dada cuenta de la Moción anteriormente referenciada, se justi-

ficó la Urgencia del asunto en la necesidad de agilizar la renova-

ción de cargos y su incorporación a los distintos servicios munici-

pales, de manera que el natural desempeño de las competencias

municipales no se vea interrumpido.

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conoci-

dos los informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la

propuesta contenida en la Moción antes citada, la Junta de Go-

bierno Local, previa declaración de Urgencia, adoptó los siguien-

tes acuerdos:

Primero. Nombrar a Dª Eva M.ª Delgado Sánchez como Coordi-

nadora General de Cultura, con efectos desde el mismo día de la

adopción del presente Acuerdo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición

Adicional Decimoquinta de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora

de las Bases de Régimen Local, queda sometido al régimen de

incompatibilidades establecido en la Ley 53/84, de 26 de diciem-

bre, y en otras normativas estatales o autonómicas que resulten

de aplicación.

Asimismo deberá formular, ante el Secretario General del Ple-

no, declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre

cualquier actividad que le proporcione o pueda proporcionar in-

gresos económicos y declaración de sus bienes patrimoniales y

de la participación en sociedades de todo tipo, con información

sobre las sociedades por ellas participadas y de las liquidaciones

de los impuestos sobre la renta, patrimonio y sociedades, en su

caso.

Tercero. Dar traslado del presente Acuerdo a la interesada, a la

Delegación correspondiente, al Departamento de Personal y a la

Secretaría General del Pleno. Procédase a su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios y portal de

transparencia, en este último caso acompañada de una referen-

cia a su trayectoria profesional para general conocimiento”.

Lo que se hace público para general conocimiento y dando

cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado acuerdo.

En Córdoba, a 15 de noviembre de 2019. Firma electrónica: El

Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud La-

boral, Inclusión y Accesibilidad, Bernardo Jordano de la Torre.
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